
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI - ANTIOQUIA 

 

Catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO JURIDICCIÓN VOLUNTARIA 

DEMANDANTE ELGAR ANTONY YEPES HERNÁNDEZ 

RADICADO 050314089001-2021-00096-00 

DECISIÓN INADMITE  DEMANDA 

INTERLOCUTORIO  259 

 

En esta oportunidad, advierte el despacho que la demanda presentada no cumple 

con los requisitos exigidos por la ley para su admisibilidad, contemplados en el 

artículo 82 del Código General del Proceso, y demás normas concordantes, por lo 

que: 

 

1-. A efectos de determinar competencia, indicará claramente el domicilio del 

demandante. 

 

2-. Dirigirá la demanda al juez competente. 

 

3-. Indicará lo que se pretende expresado con precisión y claridad. 

 

4-. Presentará una petición de las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

5-. Hará una relación de los fundamentos de derecho en que apoya la acción 

impetrada. 

 

6-. Aportará dirección física y electrónica del demandante y su apoderado. 

 

7-. Arrimará a la demanda poder. 

 

8-. Indicará las razones de hecho y de derecho para establecer la competencia 

para conocer del asunto en esta judicatura. 

 

De haberse aportado con la demanda alguno de los requisitos y documentos que 

hoy se están requiriendo indicará los folios en que pueden hallarse los mismos.  
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Para corregir la demanda, se le concede a la parte accionante, el término a que 

alude el Art. 90 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI (ANT.), 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmítase la demanda aludida por no reunir en su integridad, los 

requisitos de ley.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se le concede a la parte accionante el término de 

cinco (5) días para corregir la demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

 

 

 


